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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), enero veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso No. 2020-00104-00 

Auto de tramite No. 038 

 

 

Se recibe correo electrónico acreditación probatoria que demuestra el deceso de la 

demandada OLGA MARIELA VALENCIA DE RUBIANO, hecho ocurrido el 5 de enero de 2022, 

en consecuencia, se DISPONE: 

 

DECLARAR la terminación del presente proceso de Adjudicación de Apoyo Transitorio 

por carencia actual de objeto debido al fallecimiento de la aquí demandada y de quien se 

deprecaba la adjudicación de apoyos. 

 

En caso de haberse decretado medidas cautelares, se ordena el levantamiento de las 

mismas. De existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que las solicitó. 

Ofíciese en tal sentido.   

 

En firme y cumplida la presente determinación archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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